
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 37748. La Plata, 3 de septiembre de 2003 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N” 20, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 12: Impleméntase con carácter obligatorio, la Libreta Sanitaria Escolar de 6 a 
————————————————————— 18 años, para toda la población comprendida en esa edad que concurre a los 
establecimientos dependientes de la Dirección de Educación de la Municipalidad de La Plata. 
ARTICULO 2*: La implementación estará a cargo de la Secretaría de Salud y 
————————————————————— Medicina Social del Municipio, a través del Programa Municipal Libreta 

Sanitaria Escolar de 6 a 18 años y se coordinará la misma a través de los Centros de Salud. 
ARTICULO 3%: El Departamento Ejecutivo elevará al Concejo Deliberante, para su 
————————————————————— aprobación, los convenios que considere oportuno suscribir. 
ARTICULO 4%: Facúltase al Departamento Ejecutivo a efectuar las adecuaciones 
----------------------- presupuestarias que resulten necesarias a fin de implementar el gasto que 

demande el cumplimiento de la presente. 
ARTICULO 35”: De forma. 
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HECTOR DARIO SERINO 

Secretarío Legislativo 

Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata 
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LA PLATA, 15 de septiembre de 2
003.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publiquese. 

LA PLATA, 15 de septiembre de 2003.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL SEISCIENTOS
 DOS (9602).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 

Pr. JOSE OMAR GRAZIANO 
vecretario de Gestión Pública 


